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SE PEBUCA TODOS EOS DIAS ESCEPTO EOS SIGUIENTES A TESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceia del 8 de Aí/osio de 1884.

’IBSIDM DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en los baños de Betelu 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
on el Real Sitio de San Ilde
fonso S. RE. la Reina (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.°—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
^^sBeneficenoia y Sanidad en tele- 

graiaa de hoy me dice lo si
guiente:

«Poce de la noche del 8 de 
Agosto de 1884.—La salud pú- 

.Wica en España continúa siendo 
buena. Las noticias recibi- 

Jas hoy de Francia é Italia son 
J^ siguientes: En Marsella des
vías ocho de la noche de ayer 

•^sta igual hora de hoy, han 
^^Wido 15 defunciones del có- 
p^, En Arlés 5. En Tolón 2. 
Ja^ ^^^^^ ^' ^^^ ^^ distrito consu-

^® Cette las siguientes: Al- 
^tan 4. Ruoms una. Laville- 
He^^ *^’ Eesseges una. Saint Gui- 
cin ^’^^■’^®^^®^^ ^i^a- Estrechoux 
cu ?’ ^onudellyer una. Bagner 

ro. Bourg Saint Andeol dos. 
cato^^^^^^^’'^^ ^'^^^^°' ^^S®^^ 
^T^* ^^ ^^^® último pueblo

® ®1 pánico ha sido extraor-

dinario, anuncia el cónsul de Ce
tte que han huido 800 personas. 
El cónsul en Perpignan avisa, 
que la situación en las últimas 
veinticuatro horas en Carcasona, 
es la siguiente: enfermos del 
cólera once, graves dos, muer
tos dos. En Rivesaltes dos casos 
graves hoy, y un muerto. Según 
el mismo cónsul, en Narbona, en 
la Nouvelle y Portvendres, así 
como en Perpignan, no hay no
vedad. Nuestro ministro plenipo
tenciario en el reino de Italia, 
anuncia en telegrama de esta 
tarde que¿han ocurrido tres nue
vos casos del cólera en la provin
cia de Génova, dos en la de Mar
sa Carrara y dos en la de Turin.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 9 de Agosto de 1884.
—El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

Baceta del 6 de Agosto de 1884

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .

Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad.

Circ u lares.

Resultando de las noticia.s co
municadas á este centro por el 
Cónsul de España en Cette que 
en aquella población se ha decla
rado el cólera morbo asiático:

Visto el art. 35 de la ley de 
Sanidad y la orden de 10 de Di
ciembre de 1874;

Esta Dirección general, de con
formidad con la orden de 28 de 
Junio último, ha acordado se con
sideren súcias las procedencias 

del citado puerto que se hayan 
hecho á la mar despues del 26 de 
Julio próximo pasado, elevando 
á 10 dias de cuarentena de rigor 
los siete que como puerto compro
metido, se impusieron por la men
cionada orden de 28 de Junio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1884. 
—El Director general, E. Ordó
ñez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de......

Resultando de las noticias co
municadas á este centro por el 
Ministro Plenipotenciario de Es
paña en Roma, que en las pro
vincias de Génova, Porto-Mauri
cio y Turín (Italia), se han pre
sentado varios casos de cólera 
morbo asiático:

Vistos el art. 33 de la ley de 
Sanidad y la orden de 10 de Di
ciembre de 1874; esta Dirección 
general ha acordado se conside
ren súcias las procedencias de los 
puertos de las provincias de Gé
nova y Porto-Alauricio, y com
prometidas las de los demás puer
tos de Italia que se hayan hecho 
á la mar despues del dia 26 de 
Julio ultimo, debiendo sufrir 
10 dias de cuarentena los buques 
de las referidas provincias de Gé
nova y Porto-Mauricio, que no 
hayan tenido accidente á bordo y 
15 en otro caso; y siete de cua
rentena, igualmente rigurosa en 
lazareto súcio, los que vengan de 
los demas puertos de Italia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1884. 
—El Director general, E. Ordo
ñez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de.....

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE

V ALL AOOLTO.

Sesión extraordinaria del 26 de 
Junio de 1884.

Presidencia del Sr. La Torre.

Abierta á las doce de la maña
na, asistieron los Sres. La Torre, 
Presidente; Secretarios, Aguirre 
y González; Bayon, Alonso, A. Vi
cente, Mantilla, Prieto, Martínez, 
Presencio, Ahumada, Vicario 
Calvo, Moras, Alba, Sánchez^ 
"^y^la y La Rua, y leida el acta 
de la sesión anterior fué apro
bada.

El Sr. Presidente llamó la aten
ción sobre el proyecto de planti
lla, de empleados, y como la Co
misión á pesar de sus esfuerzos, 
no habla podido terminaría, se 
acordó autorizaría para que por 
sí, y una vez terminada la pu
siese en práctica^ sin perjuicio 
de dar cuenta en su dia.

Asimismo se recomendó á di
cha Comisión provincial, la va
riación de forma en el Boletín 
oficial, al empezár su publicación 
en el próximo ejercicio.

Los Sres. Alba y Sánchez, fue
ron encargados de estudiar y co
rregir el Reglamento de la im
prenta.

Para gestionar cuanto interesa 
á los establecimientos de Benefi
cencia y demás asuntos privati
vos de la Diputación provincial 
en Madrid, fueron por unanimi
dad nombrados los Sres. D. Víc
tor Ahumada, D. César Alba, Don 
Salvador Calvo y Cacho, y en de
fecto del último, D. José Sán
chez con ámplias facultades.

Se aprobó el expediente de va
loración y expropiación de los te
rrenos que ha de ocupar la carre
tera provincial de Valoria la Bue
na á la de Valladolid á Santan
der en el término de San Martin 
de Valbení, á cuyos propietarios 
se acordó satisfacer, así como los 
gastos de tasación y material in
vertido.
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Visto el retraso que sufre el 
expediente promovido en .2 de 
Junio de 1883, por D. Manuel de 
la Cuesta y otros vecinos de 
Cuenca de Campos, contra un 
repartimiento para cubrir el dé
ficit del presupuesto de 1882-83. 
Resultando que reclamados los 
antecedentes que se creyeron ne
cesarios bace seis meses, no sé 
han remitido.' Resultando que las 
reclamaciones de los que se de- 
cian perjudicados, no se precisan 
ni se prueban las infracciones 
que se denuncian, se acordó de
sestimarías confirmando lo becbo 
por el Ayuntamiento y Junta.

Se acordó pasar á informe del 
Sr. Abumada para qué proponga 
resolución, el expedi-ente promo
vido por D. Domingo Ramón de 
Domingo y otros propietarios de 
fincas enclavadas en el término 
de Arroyo, lindantes con el de 
esta Capital, á fin de que se las 
segregue de aquel y se las una á 
este.

Ocupó la presidencia el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial.

El Sr. Presidente llamó la 
atención sobre uno de los asuntos 
de la convocatoria, que es el de 
la permuta propuesta por D. Ca
yetano Muñoz para regularizar 
una casa que posee lindante al 
Manicomio, y dar á este mayor 
amplitud. Que babiéndosele co
municado el informe del Arqui
tecto, no ba prestado conformi
dad, sin duda, porque- no siendo 
igual la cabida de los respectivos 
terrenos, se les dió igual valor 
por especiales circunstancias. La 
Diputación acordó autorizar á la 
Comisión provincial para llevar 
á efecto este asunto.

Al tratarse de investigar el es
tado de los ingresos y gastos de 
los fondos provinciales se echa
ron de menos algunos detalles 
por lo que y debiéndose bacer 
nueva convocatoria para la for
mación del presupuesto extraor
dinario, se encomendó por indi
caciones de los Sres. Alonso, La 
Rua y Alba á la Comisión pro
vincial, para que diese instruc- 
'ciones á la Contaduría sobre este 
asunto, único medio de conocer 
detalladamente la situación eco 
nómica.

Terminados los ,asuntos . de la 
convocatoria, se levantó la sesión 
siendo las dos y cuarto de la tar
de.—El Presidente, Eustaquio de 
la Torre.—El Vocal Secretario, 
José M..^ de Aguirre. —El Vocal 
Secretario, Victoriano González.
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Num. 1.036.

ADSIKISTRACIOS DE COSTRIBDCIOK Y RESTAS
DE LA

PROVINCIA' DE VALLADOLID.

Ne^ocicído de dndusírial.

Debiendo practícarse la corn- 
probación de las matrículas de 
la contribución industrial en 
todos los pueblos de esta provin
cia, he dispuesto que, desde el 
dia de mañana, salgan para los 
mismos' con el objeto indicado 
los Inspectores de cuerpo que á 
continuación se expresan, á quie
nes los Sres. Alcaldes prestarán 
los auxilios y datos que reclamen 
para el mejor cumplimiento de 
dicho servicio.

Valladolid 6 de Agosto de 1884. 
—El Administrador, Juan Cu- 
veiro.

Jefe del Cuerpo de Inspectores: 
D. Balbino Magan, Juan Narbón 
Alamin, Mariano Suárez García, 
Francisco González, Antonio Poó 
y Domingo Ramos.

NuM. 1.034.

Don Mampel Vida^s^ecn y Pulgar, 
Jue^ municipal del dislriío de 
la Audiencia de esta ciudad, 
y accidental de Instrucción del 
mismo y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y 
. emplazo á Paulino y Victorio 
Rodríguez Diaz, de treinta y dos 
treinta y tres años el primero 
y de veintiséis ó veintisiete el 
segundo, solteros, viajantes de 
pedrería fina, naturales de Ma- 
*^^fid, de paradero ignorado, de. 
estatura regular, cara idem, ru- 
^^ios, teniendo el Paulino toda 
la barba y el Victoho barbilam
piño con un poco de bigote; para 
lue en el término de veinte dias, 
tentados desde la inserción de 
*^sta requisitoria en el último de 
las periódicos oficiales donde ha 
^le tener lugar, se presenten en 
aste Juzgado y Escribanía de don 
^Riguel Pedrosa á responder de 

’^ cargos que les resultan en el 
^'Juiario qu contra los mismos y 
Jjas se sigue sobre robo en la 
®^taduría do la Catedral de esta 

^^^^^d, bajo apercibimiento que 
^ Uo hacerlo, serán declarados 
andeles y les parará el perjuicio 

haya lugar; y al propio tiem- 
encargo á las Autoridades, así 

ceP^^^ ^^^^ milidares, que pro- 
^. ^ñ á la busca y captura de 

® os sujetos, remitiéndoles á, 

este Juzgado si fueren habidos, 
por estar decretada su prisión.

Dado en Valladolid á 29 de Ju
lio de 1884.—Manuel ViUazan 
Pulgar.—Por mandado de S. S., 
Miguel Pedrosa.

—- - - - -—^»— - - - - -
NuM. 1.020.

DNIYERSIDAD UTERARIA DE SALAMANCA.

•TUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS.

■•Habiendo sido autorizada la 
presidencia de esta Junta por 
Real orden de 18 de Julio último 
para proveer, mediante oposición, 
las siete becas de Facultad vacan
tes en los colegios mayores, con 
arreglo á las bases aprobadas por 
Real orden de 9 de Agosto de 
1881, que sirvieron para las que 
hay provistas actualmente, se ha
ce saber asi, reproduciendo las 
indicadas bases, para que los jó
venes que deseen optar á" ellas 
presenten sus solicitudes docu
mentadas en el rectorado de esta 
Universidad Literaria dentro del 
término de un mes, á contar des
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid del anuncio presente que 
para mayor publicidad, se inser
tará tambien en los Poleiines ofi
ciales de las provincias.

Las becas que se anuncian, y 
cuyos estudios en el período de la 
licenciatura habrán de hacersa 
precisamente en la Universidad 
Literaria ó Seminario Conciliar 
de esta ciudad, serán dos para la 
facutál de Derecho: una para la 
de Filosofía y Letras; una para la 
de Ciencias, sección de Fisico
químicas; una para la de Medici- 
ma y dos para la de Teología. La 
adjudicación de estas becas por 
colegios será hecha por la Junta 
despues de verificadas las oposi
ciones, pero los aspirantes á ellas 
tendrán que precisar en sus ins
tancias la Facultad ó Facultades 
para que desean la beca.

Las oposiciones versarán sobre 
las asignaturas de la segunda en
señanza correspondientes á la sec
ción de futras en las becas de 
Teología, Derecho y Filosofía y 
Letras; y sobre las que pertene
cen á la. sección de Ciencias en las 
de esta Facultad y la de Medicina.

Para ser admitido á la oposición 
se requieren las condiciones si
guientes:

1 .*”^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y Religiosa. ' j

2.^ Ser Bachiller con nota 
de Sobresaliente en el ejercicio, 
por lo menos de las asignaturas 
de la Sección á que corresponda 
la beca, y no tener nota alguna 
de Susjoenso en ninguna de las 
de segúnda enseñanza. A los as
pirantes á becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario 
aquellos estudios, no se les exi
girá el grado de Bachiller, pero 
deberán tener una tercera parte 
de notas de Meritissimus y nin
guna de Suspenso en los referi
dos estudios.

Los ejercicios de oposición se
rán tres:

El l.®consistiráen contestar de 
palabra á dos preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda ense
ñanza correspondientes á la Sec
ción respectiva:

El 2. en desarrollar por escri
to, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema de conoci
mientos propios de la segunda 
enseñanza, que será le mismo 
para todos los opositores de la 
Sección; y

El 3.° en verificar, por escrito 
tambien y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del 
Latin para los opositores en la 
Sección de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estu
dios correspondientes á la de 
Ciencias para los opositores en 
esta.

Para los ejercicios 1.” y 2.° se 
distribuirán los opositores en ter
nas, hacióndose observaciones 
mútuamente los aspirantes dé
cada una; y para el ejercicio 3.° 
se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Dicionario, y se 
propoicionarán á los de Ciencias 
los útiles, instrumentos ú objetos 
que les fuesen necesarios. La for
mación de Programas, duración 
de los actos, y caráter en general 
de todos los ejercicios quedan á la 
prudencia y discrección del Tri
bunal que ha de juzgar las opo
siciones, atendidas Lu finalidad de 
las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á 
los aspirantes.

Formarán el tribunal de cada 
Sección dos individuos delà Jun
ta, á uno de los cuales correspon
derá la presidencia; dos Profeso
res del Establecimiento público, 
y un individuo, de condiciones 
convenientes, extraño al profeso
rado oficial.

Los ejercicios de los opositores 
serán calificados primeramente

3 
por su mérito absoluto para la 
aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego por el mérito 
relativo entre los aspirantes, for
mándose al efecto una lista nu
merada en cada Sección de todos 
aquellos cuyos ejercicios hubie
ren sido aprobados. Las becas re
caerán precisamente en los que 
ocupen lopprimeros números de 
estas listas, y si alguno de los 
comprendidos en ellas dejare por 
cualquier causa de posesionarse 
de la suya, será llamado á reem
plazarle el número correlativo al 
último agraciado en la respectiva 
lista, que hubiere solicitado la 
beca en la Facultad de la vacante; 
y, por último, si alguno de los 
aspirantes agraciados no se halla
re matriculado en la Facultad de 
su beca, y la época en que se veri
fiquen los ejercicios no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará 
aquella hasta el curso siguiente.

Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán opcion á las ven
tajas siguientes:

1 / A disfrutar por espacio de 
seis años como tiempo máximo 
la pension de dos pesetas diarias 
para hacer sus estudios de Fa
cultad.

2 .® A que se les costee por la ' 
Institución el título de Licencia
do en la Facultad de su beca, 
cuando obtuvieren el grado con 
nota de Sobresaliente, y hubieren 
ganado con igual nota las tres 
cuartas partes de las asignaturas 
de la carrera.

3 ."" A ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias por los ocho 
meses de curso para hacer los es
tudios del Doctorado, cuando, 
ademas de hallarse en el caso an
terior, prueben tener conoci
mientos de idioma francés y de 
otra lengua viva.

4 .^ A que se les costee por la 
Institución el título de Doctor, 
siempre que obtengan la nota de 
Sobresaliente en las asignaturas 
de este período y en los ejercicios 
del grado; y

5 .® A ser subvencionados, 
cuando- se dé el caso anterior, con 
la suma de dos mil pesetas, para 
hacer un viaje al extranjero que 
dure por lo menos seis meses, 
con objeto de enterarse del esta
do de los conocimientos en una ó 
varias de las materias de su carre
ra, ó hacer algún estudio especial 
conexionado con ella. La formay 
modo en que haya de. demostrar 
el agraciado los resultados de su 
viaje serán determinados en cada 
caso por la Junta.
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4
Los becarios de estos Colegios 

tendrá, á su vez, sobre las obli
gaciones comunes á todos los de 
la Institución en punto á conduc
ta moral y comportamiento aca
démico, la obligación especial de 
verificar los estudios no solo con 
aprovechamiento, sino con ver
dadera brillantez, bajo las penas 
siguientes:

1? El alumno que sin justa 
causa apreciada de tal por la Jun
ta dejare de examinarse en los 
ordinarios de Junio de alguna de 
las asignaturas de su matrícula 
correspondiente á la beca que 
disfrute, perderá la pension en los 
meses de Julio y Agosto.

2 .^ El alumno que quedare 
Suspenso en alguna de los asig
naturas de su beca será privado 
de ella desde luego; y

3 .° El alumno que no obtu
viere notas superiores á la de 
Sueno en la mitad, al menos, de 
las asignaturas de la matricula de 
su beca, será privado de ella á la 
segunda vez que esto suceda.

Las oposiciones darán principio 
el dia 22 de Setiembre próximo 
venidero, á la hora y en el local 
de esta Universidad Literaria que 
se anunciarán oportunamente en 
el tablón de edictos de la misma.

Salamanca4 de Agosto de 1884. 
—El Rector Presidente, Dr^ Ma
més Esperabé Lozano.—El Vocal 
Secretario, Dr. Mariano Arés.

NÚM. 1.029.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este pue
blo, con la dotación anual de 
veinticinco pesetas pagadas por 
trimestres vencidos, de fondos 
municipales. .

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas, acompa
ñando el título ó copia legal que 
acredite la profesión, á esta Al
caidía por término de quince dias, 
á contar desde ■ la inserción de 
este anuncio en qY Boletín oficial 
de la provincia, pues pasado di
cho término, se proveerá entre 
las que se presenten en tiempo 
hábil.

San Pelayo 3 de Agosto de 
1884.—El Alcalde, Julián Ro
dríguez.

NÚM. 1.032.

Alcaldía constitucional de 
Po^sal de GraUinas.

Por destitución del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 7.50 pesetas pagadas 
por trimestres, de fondos muni
cipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este municipio 
dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la. inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Pozal de Gallinas 4 de Agosto 
de 1881.—El Alcalde, Teodoro 
Hernández.—P. S. M., el Secre
tario interino.

------------- .^------------ -

Núm. 1030.

Ayuntamiento constítucioned de 
Quintanilla de Abajo.

Por acuerdo de la Corporación 
municipal, se anuncian vacante.? 
las plazas de medicina, cirujía y 
farmacia de esta villa, dotadas 
con 300 pesetas la primera y 
150 la segunda, por lo que se 
anuncia al público llamando li
citadores á las mismas en el pla
zo de veinte dias, desde la fecha 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, las que po
drán solicitar los que sean docto
res ó licenciados en medicina, 
cirujía y farmacia, y cuenten los 
primeros, por lo menos seis años 
de práctica en plazas de benefi
cencia de poblaciones que cuen
ten por lo menos doscientos veci
nos, si bien esta circunstancia 
podrá, ajuicio de las Corporación, 
sustituirse con otras de reconoci
do mérito en los aspirantes y los 
segundos podrá admitírseles, en 
vista del catálogo que presenten 
ú ofrezcan como existentes en la 
oficina, y unos y otros tienen la 
libertad del contrato con el resto 
de la población que consta de 
unos trescientos vecinos, tenien
do los agraciados la obligación 
de asistencia de una á veinticin
co familias pobres, considerán
dose para este efecto,á los viudos 
y solteros sin hijos como media 
familia, y á los pobres tran
seúntes.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, dentro del dicho pla
zo, al Sr. Alcalde Presidente de 
la Corporación.

Quintanilla de Abajo 4 de

Agosto de 1884.—El Alcalde, 
Alejandro Sánchez.—-SI Secreta
rio, Indalecio Nieto.

NuM, 1037.

Alcaldía constitucional de 
Santovenia.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal, se publica la 
vacante de Médico titular de este 
pueblo, con la dotación anual de 
trescientas pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia á 
siete familas pobres y los casos 
de oficio que ocurran, quedando 
el agraciado en libertad para los 
contratos con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes á esta Alcaldía en tér
mino de quince dias, á contar 
desde el que tenga efecto su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santovenia 6 de Agosto de 
1884.—El Alcalde, Bernardino 
Vázquez.—El Secretario, Gabriel 
Cardenal.

Núm. 1.027.

Alcaldía constitucioiial de 
Alaejos.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes ante mi Au
toridad dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Alaejos 3 de Agosto de 1884. 
—El Alcalde, Cláudio Santana.

ANÜNCIOS PARTICULARES.
TBANVliS mmOBEy^lLlAíOllD.

Esta empresa establece un ser
vicio extraordinario, en el que 
temporalmente y hasta las diez 
de la noche, fija el precio de 10 
céntimos por pasajero, desde la 
plaza de San Pablo á extremo del 
Campo grande.

Barcelona 31 de Julio de 1884. 
—El Director general, J. Barral 
y Vidal.

BANCO DE VALLADOLID 
EN LIQUIDACION. '

La Junta liquidadora ha acor, 
dado proceder al exámen y reco
nocimiento de créditos contrae! 
mismo, con sujeción, en cuanto 
sea posible, á lo que establece el 
Código de Comercio para los ca- 
sos de quiebra.

Los títulos justificativos ed 
créditos deberán presentarse en 
las oficinas de la Sociedad Crédit 
to Castellano dentro del término de 
sesenta dias, á contar desde la 
fecha de inserción de este anun
cio en la Caceta de Aíadrül, 
acompañando copias literales de 
aquellos, según previene el ar
tículo 1102 de dicho Código, i 

Los acreedores residentes masl 
allá del Rhin, de los Alpes y de | 
las Islas Británicas, los de esleí 
lado de los Cabos de Hornos y» 
Buena Esperanza, y los del otnl 
lado de dichos Cabos, gozaráe,® 
para la presentación de sus 
pectivos títulos de crédito, deAw 
plazos que señala el art. 1110, 1

Los acreedores que lo sean peí j 
billetes del Establecimiento, de-1 : 
berán presentarlos en los plazos 1 
marcados cOn factura duplicad» 1, 
que se facilitará en dichas ofici-l í 
nas, y se devolverá una de ellas! 1 
al interesado con los billetes 
presentados, la cual servirá de 
credencial al portador para acre
ditar su personalidad en la Junta 
general de exámen y reconoci
miento de créditos.

Los acreedores que no presen
ten sus títulos dentro del térmi
no señalado, les parará perjuici 
la falta de presentación y seráJ 
considerados en mora con arreÿ 
á lo que prescribe el art. 110^ 
para los efectos á que se contras 
el art. 1111 del repetido Código 
de Comercio.

La Junta general de exámen} 
reconocimiento de créditos, ten 
drá lugar en las oficinas de 
Sociedad Crédito Castellano, calls 
del Duque de la Victoria, næ 
mero 12, y hora de las cuatro <1® 
la tarde, al duodécimo dia des' 
pues de expirado el plazo de pne 
sentacion de créditos, al tenor da 
lo que dispone el art. 1101-

Valladolid 2 de Agosto de 18d^^ 
—-Por acuerdo de la Junta ÜT^^ 
dadora. El liquidador de t^iú®’ 
Juan Felipe de Mazo.
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